
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 14 de octubre de 2022. A 

Despacho de la señora Juez con las respuestas allegadas por la Agencia 
Nacional de Tierras. Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  766224003001-2019-00132-00 
Proceso:  Verbal Especial de Saneamiento de la Titulación 

Demandante: Otoniel Pérez Corrales 
Demandada: María Marleny Martínez  

Auto:   1843 

 
Teniendo en cuenta que la Agencia Nacional de Tierras nuevamente 

manifestó que requería de copia de la Escritura Pública No.304 del 26 de 
junio de 1968 de la Notaría de Roldanillo y del Certificado de Antecedentes 

Registrales y de Titulares de Derecho Real de Dominio en el Sistema 
Antiguo, para poder emitir un pronunciamiento de fondo frente a la 

existencia del proceso, y dado que a través de auto No.1486 del 05 de 
septiembre de 2022 se había ordenado suministrar esa información a la 

autoridad en mención, sin que en el oficio respectivo se procediera de 
conformidad, se impone nuevamente oficiar allegándoles la 

documentación requerida. 
 

Por lo anterior, él Juzgado  
 

 

R E S U E L V E 
 
Procédase por secretaría a remitir a la Agencia Nacional de Tierras copia de 

los siguientes documentos: 
 
• Respuesta remitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Roldanillo referente al del Certificado de Antecedentes Registrales y 

de Titulares de Derecho Real de Dominio en el Sistema Antiguo 

(archivo 070) 
• Escritura Pública No. 304 del 26 de junio de 1968 de la Notaría de 

Roldanillo (archivo 060) 
 

Lo anterior, a fin de que la ANT nos informe si el bien inmueble distinguido 
con la matrícula inmobiliaria No. 380-14219 es un bien baldío o si por el 

contrario, es de dominio privado. Cítese en el oficio, para la referencia ante 
la ANT, el número 20213101158481. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 
  

 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 



 
 
  

 
 

 

 
 

 

 
 

 

  

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 18 DE OCTUBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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